
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320160027400 Ordinario Carmen  Salcedo 
Benavides

Avianca S.A 19/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Continuar Con El 
Trámite Atinente A La 
Entrega Del Depósito 
Judicial Solicitado Por La 
Parte Actora.

En la fecha viernes, 22 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501320170018700 Ordinario Julio Cesar Ardila 
Almeida

Nueva Eps 19/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Al No 
Existir Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

08001310501320180027400 Ordinario Melitza  Rodriguez 
Gonzalez

Colfondos Y 
Colpensiones

21/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

En la fecha viernes, 22 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501320220004700 Ordinario Myriam Eliana Cadena 
Rueda

Distrito Especial 
Industrial Y Comercial 
De Barranquilla-
Secretaria De 
Educacion, Lelis 
Mercedes Pulido Solano

19/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Promovida Por Myriam 
Eliana Cadena Rueda, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
41.414.949, Contra El 
Distrito Especial, Industrial 
Y Portuario De Barranquilla 
Y Lelis Mercedes Pulido 
Solano. En Consecuencia, 
Notifíquese A Las 
Demandadas Por Medio De 
Su Representante Legal, O 
Quien Haga Sus Veces Al 
Momento De La 
Notificación.

08001310501320220005600 Ordinario Omar De Jesus Palacio 
Carvajal   

Proteccion 
Colpensiones

19/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 

En la fecha viernes, 22 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Omar De 
Jesus Palacio Carvajal 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones- Y Afp 
Proteccion S.A, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La Parte 
Demandante Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra, E Igualmente Se 
Envíe Copia Simultánea A 
La Parte Pasiva Del 
Proceso.

En la fecha viernes, 22 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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